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AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 
 

 

RESPUESTA: 

 

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE de 29 

de diciembre), supone la transposición al Derecho interno de las previsiones de la Directiva 

2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre, relativa al sistema común del Impuesto sobre 

el Valor Añadido.  

 

Los Estados miembros y la Comisión Europea han asumido un compromiso para 

limitar la aplicación de los tipos reducidos y para no incluir nuevas categorías de bienes y 

servicios que puedan disfrutar de una tributación reducida, una vez analizado el significativo 
impacto presupuestario que lleva consigo y su reducido efecto en los precios finales al 

consumo de los bienes y servicios a que afecta.  

 

La mayor parte de los países comunitarios aplican tipos generales del Impuesto a 

productos de la pesca. 
 

 
 
 

 

Madrid, 27 de septiembre de 2017 


